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CERTIFICADO  Nº 82/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 15 de Febrero de 

2011, convocada por CITACION Nº 06/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 78/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$4.000.000.- (cuatro millones de pesos), a la Sra. MEYRIELE ALVAREZ NAVEA, 
R.U.T. 17.797.852-2, para cubrir parte de deuda contraída por programa 

médico de hospitalización y atención médica en la ciudad de Santiago, que 

requirió su hijo de 8 meses de edad, quien padece síndrome de Di George (causa 

inmunodeficiencia desde el nacimiento, pérdida porción proximal del brazo largo 

del cromosoma 22 de la región q11 que afecta el desarrollo de la cara, cerebro, el 

timo, glándulas paratifoideas, el corazón y la aorta); cardiopatía congénita y 

atresia pulmonar.  

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 16 de Febrero de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 


